
En este documento veremos cómo realizar una autorización de regreso: 

1. Si la persona se trata de un estudiante extracomunitario con una autorización de 

estancia por estudios en España y desea salir del país, deberá asegurarse de tener una 

Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE) válida en la fecha de su regreso a España. Si su 

TIE ha caducado o no estará vigente en la fecha de regreso deberá solicitar primero 

una prórroga de dicha autorización y luego solicitar la autorización de regreso. Si no 

posee una TIE plástica, es decir, un carnet o tarjeta válida, necesitará solicitar una 

autorización de regreso. 

La autorización de regreso tiene una validez de 90 días, que se puede contar desde la 

fecha de validez del TIE o la fecha de expedición de la autorización de regreso. 

En caso de que viva en Valencia o en municipios cercanos a la ciudad, nosotros 

podremos tramitar la autorización de regreso. Sin embargo, si vive en otros núcleos 

urbanos, deberá solicitarla personalmente en la comisaría correspondiente según 

lugar de residencia. Consulta el listado de núcleos urbanos para verificar la situación. 



2. Cuando tenga la documentación necesaria, deberá completar correctamente el 

formulario EX-13 de autorización de regreso. 

3. Si es un estudiante con la TIE caducada que ha solicitado la prórroga, deberá marcar la 

segunda casilla del apartado 4.1 del formulario. Si la situación es diferente, tendrá que 

indicar los detalles correspondientes. 

4. Indicará las fechas de salida y regreso a España para asegurarse de que no exceden el 

límite permitido de 90 días. 



5. La solicitud deberá estar firmada. 

6. Después de que haya completado  la tasa modelo 790.052 seleccionando la opción 6.3. 

Nos aseguraremos de tener el comprobante de pago de la tasa, el cual debe tener un 

sello de la entidad bancaria. Verificaremos que los cuatro últimos dígitos del NRC 

coincidan con los de la referencia de la tasa. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. Tendrá que adjuntar una copia escaneada de la hoja de datos biométricos del 

pasaporte en vigor. 

8. Deberá de adjuntar: el billete de avión de vuelta a España si se requiere y la resolución 

favorable de la autorización de estancia por estudios si tiene una. Si no tiene derecho a 

una TIE debido a la duración de la autorización, tendrá que indicar este hecho en la 

documentación. 

 

 

 

 



9. Una vez que tengamos toda la documentación correcta, guardamos y copiamos los 

datos proporcionados por el usuario en la hoja correspondiente de Excel. 

 

 



10. Enviamos la solicitud y la documentación por correo electrónico a la oficina de 

extranjería, siguiendo las instrucciones proporcionadas. 

11. Deberán comprobar su correo electrónico regularmente, ya que recibirán una 

notificación de la oficina de extranjería cuando la autorización de regreso esté lista 

para ser recogida. 

12. Cuando reciba la notificación, acudirá a la oficina de extranjería en el horario 

establecido, llevando consigo toda la documentación presentada por correo 

electrónico en formato impreso, así como su pasaporte original. 

13. Recogerá la autorización de regreso y la llevará consigo durante su viaje de regreso a 

España. 

 


